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COMISIÓN REGULADORA DE PRÁCTICAS DESLEALES EN EL COMERCIO Y SOBRE MEDIDAS DE SALVAGUARDIAS
REPÚBLICA DOMINICANA


FORMULARIO PARA PRODUCTORES NACIONALES SOLICITANTES 
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PRODUCTO ORIGINARIO DE: REPÚBLICA DE TURQUÍA (en lo adelante, “TURQUÍA”)





VIGENCIA DE LA MEDIDA ANTIDUMPING: AL 15 DE JUNIO DEL 2026
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[bookmark: _Toc228326645][bookmark: _Toc41397043]Parte I.	Información relativa a la identificación del productor nacional solicitante.

	PUNTO 1. Indique el nombre o Razón social (Denominación social actual) de la empresa que responde este formulario.
	
METALDOM, S.A.



PUNTO 2. Aporte los datos generales de la empresa que fabrica el producto similar al producto objeto de examen y que responde el formulario.
	1
	RNC de la empresa
	1-01-00484-3

	2
	Calle y número
	Autopista Duarte, Km.22 ½, Parque Industrial Duarte (PID)

	3
	Sector
	La Guáyiga

	4
	Ciudad
	Santo Domingo Oeste

	5
	Provincia
	Santo Domingo

	9
	Teléfono 
	(809) 568-2270

	10
	Fax 
	(809) 987-7520

	11
	Correo electrónico
	ventas@metaldom.com

	12
	Página web
	www.metaldom.com



PUNTO 3. Indique los datos del propietario, del director general o administrador(a) de la empresa del productor solicitante que sea el responsable de la información a entregar a la CDC.
	Representante Legal de la Empresa

	1
	Nombre 
	Juan Pablo García Bayce

	2
	Cargo
	Director Ejecutivo

	3
	Teléfono
	(809) 568-2270

	4
	Fax 
	(809) 987-7520

	5
	Correo electrónico
	juanpablo.garcia@metaldom.com



PUNTO 4. Indique los datos de contacto dentro de la empresa responsable del llenado del formulario. 
	1
	Nombre del contacto interno
	Karina Gil

	2
	Cargo del contacto
	Directora Comercial

	3
	Teléfono del contacto 
	(809) 568-2270

	4
	Fax del contacto 
	(809) 987-7520

	5
	Correo electrónico del contacto
	karina.gil@metaldom.com


Por favor, presente una autorización (“poder”) que faculte a esta persona a actuar en su nombre.

Si ha designado a un contacto externo para que le ayude en este procedimiento, sírvase completar los siguientes datos: 
	1
	Nombre del contacto externo 
	Roberto Despradel

	2
	Teléfono del contacto 
	809.540-4540

	3
	Fax del contacto 
	n/d

	4
	Correo electrónico del contacto
	r.despradel@dasa.com.do



	1
	Nombre del contacto externo 
	Miguel Núñez

	2
	Teléfono del contacto 
	(809) 535-2042

	3
	Fax del contacto 
	(809) 535-1129

	4
	Correo electrónico del contacto
	miguel@nunezduran.com




Por favor, presente una autorización (“poder”) que faculte a esta persona a actuar en su nombre.

PUNTO 5. Indicar si su empresa participó en la investigación que conllevó a la imposición de las medidas antidumping actualmente vigentes. De no ser afirmativa su respuesta, explique las razones por las cuales no participó en la referida investigación.
 Si, la empresa participó.

PUNTO 6.  Indicar si la empresa del productor solicitante pertenece a un grupo o corporativo y, en su caso, indique el nombre del grupo al que pertenece, así como el tipo de vínculos existentes.
METALDOM, S.A. tiene por subsidiaria a la sociedad COMPLEJO METALÚRGICO DOMINICANO, S.A., y por sociedad matriz a METALDOM CORP.
PUNTO 7. Si pertenece a un grupo corporativo aporte un diagrama de flujo de las empresas del grupo incluyendo a su empresa.
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PUNTO 8. Para acreditar la existencia legal de la empresa del productor solicitante, así como las facultades de quienes comparecerán como sus representantes legales, deberá remitir a la CDC los siguientes documentos:
a. Copia de los Estatutos de la Compañía. 
b. Copia del Acta de la asamblea mediante la cual se designa al actual presidente o representante legal de la compañía solicitante. 
c. Identificación del número del Registro Nacional de Contribuyente de la empresa solicitante. 
d. Registro mercantil de la empresa solicitante.

Indique específicamente en el espacio de respuesta, la descripción de los documentos que entregue a la CDC como respuesta a este punto.


Como Anexo C-1 del presente Formulario estamos depositando una copia de los siguientes documentos corporativos:

i) Estatutos Sociales vigentes de Metaldom, S.A.;
ii) Certificado de Registro Mercantil vigente de Metaldom, S.A.
iii) Acta de la Reunión del Consejo de Administración de Metaldom, S.A. celebrada en fecha veintidós (22) de agosto del año dos mil veinticuatro (2024), mediante la cual se designa al señor Juan Pablo García Bayce como Asesor del Consejo de Administración y Presidente Ejecutivo (CEO) Interino (hoy Director Ejecutivo) de la sociedad, encargado de autorizar y firmar las operaciones del día a día de la sociedad conforme a sus procedimientos y políticas internas, quien se encuentra ejerciendo sus funciones desde la referida fecha, y continuará ejerciendo las mismas de manera indefinida hasta tanto sea nombrado un sustituto; y,
iv) Certificación de Inscripción de Metaldom, S.A. en el Registro Nacional de Contribuyentes (RNC) de la Dirección General de Impuestos Internos (DGII).

[bookmark: _Toc228326646][bookmark: _Toc41397044]Parte II.	Información sobre las características de los productos importados objeto de examen por extinción de los derechos antidumping.  

PUNTO 9. Describa con todo detalle los productos o mercancías objeto de examen.

El producto nacional no presenta diferencias relevantes respecto al producto importado objeto de examen por expiración de los derechos antidumping. Ambos están sujetos a las mismas especificaciones técnicas establecidas por la norma ASTM A615 y cumplen con el mismo uso en el mercado, destinado al refuerzo de concreto en la construcción. En el comercio se les denomina comúnmente varillas o barras de construcción.
La descripción del producto nacional es la siguiente: barras o varillas de acero corrugadas o deformadas para el refuerzo de concreto, en tramos rectos de 6 metros (20 pies) hasta 18 metros (60 pies), así como en formato de rollos, en un rango de diámetros desde 8 mm hasta 56.4 mm, o en sus denominaciones equivalentes en pulgadas: 3/8”, ½”, 5/8”, ¾”, 1”, 1 1/8”, 1 ¼”, 1 3/8”, 1 ½” y 2”.
Las presentaciones más comunes son atados o rollos de 1, 1.5 o 2 toneladas métricas, aunque existen variaciones en función de las necesidades del mercado.
El proceso de fabricación consiste en la laminación en caliente de palanquillas, lingotes, ejes u otros productos semielaborados de acero al carbono o aleado, distintos del acero inoxidable. Asimismo, además de su presentación en tramos rectos o rollos, las varillas pueden comercializarse en cortes de varias longitudes, con o sin doblez, bajo la modalidad de acero cortado y figurado, estribos o ferrallas.
Desde el punto de vista arancelario, el producto se clasifica principalmente bajo la partida 7214.20.00. No obstante, se han identificado importaciones registradas en la Dirección General de Aduanas bajo otras partidas, entre ellas: 7214.10.00, 7214.30.00, 7214.91.00 y 7214.99.00. De igual forma, en otros países de la región, el producto similar objeto de dumping se ha declarado bajo las siguientes partidas:
· 7213.10.00
· 7213.20.90
· 7215.90.00
· 7227.90.00
· 7228.30.00
En conclusión, el producto nacional y el importado objeto de examen son similares en composición, especificaciones técnicas, uso y clasificación arancelaria, lo que confirma su condición de productos directamente comparables a los efectos de este procedimiento.

PUNTO 10. Indique de qué país o países de origen y procedencia están siendo importados los productos objeto de examen.
República de Turquía. 

PUNTO 11. Complete el siguiente cuadro con una descripción lo más detallada posible de los productos importados objeto de examen.
A continuación, presentamos las sub-partidas para las importaciones de Barras o Varillas de Acero Corrugadas o Deformadas para Refuerzo de Concreto u Hormigón: clasificadas bajo la subpartidas arancelarias números 7214.10.00, 7214.20.00, 7214.30.00, 7214.91.00 y 7214.99.00 de la Séptima  (7ta) Enmienda del Arancel de Aduanas de la República Dominicana, originarias de la República de Costa Rica, así como por cualquier otra subpartida por la que pueda ingresar el producto descrito para la investigación:

Productos importados objeto de examen por extinción de los derechos[footnoteRef:1] [1:  Si es necesario inserte más renglones en la tabla hasta reportar TODOS los tipos de productos objeto de examen. ] 

	Núm.
	
Código arancelario
	Descripción comercial del producto
	Características técnicas (materiales, medidas, peso u otras relevantes que los distingan entre un tipo y otro)
	Usos y funciones

	Tipo 1
	7214.20.00
	Barras de hierro o acero sin alear, simplemente forjadas, laminadas o extrudidas, en caliente, así como las sometidas a torsión despues del laminado.
- Con muescas, cordones, surcos o relieves, producidos en el laminado o sometidas a torsión después del laminado 

	Acero de medio carbono en diámetros de 8mm hasta 50mm, en grados 40/60 ASTM A615, ASTM A706, con resaltes o corrugas, y en longitudes desde 20’ (6 metros) hasta 60’ (18 metros).
	Refuerzo de concreto/hormigón

	Tipo 2
	7213.20.90
	Barras de hierro o acero corrugadas en rollos para el refuerzo de concreto

	Acero de medio carbono en diámetros de 8mm hasta 50mm, en grados 40/60 ASTM A615, ASTM A706, con resaltes o corrugas, y en longitudes desde 20’ (6 metros) hasta 60’ (18 metros).
	Refuerzo de concreto/hormigón



PUNTO 12. Indique si los productos importados objeto de examen se registran en aduanas en las mismas unidades de medida en las que se comercializan en el mercado dominicano. Si los registros de aduanas reportan distintas unidades de medida indique, explique y justifique los diversos factores de conversión que deben de utilizarse para realizar el análisis de las importaciones en una sola unidad.
[bookmark: _Hlk45612741]
Sí, son productos del mismo tipo y no existen diferencias entre los productos nacionales fabricados por METALDOM, S.A., y los productos objetos de examen de Turquía. 
Para poderse utilizar varillas en la República Dominicana, estas deben atender al Reglamento Técnico RTD 458, el cual es equivalente a la norma internacional ASTM A615. Esta normativa define y especifica las características mecánicas, físicas y documentales de las varillas.
Las declaraciones aduanales se realizan en kilogramos, toneladas métricas y toneladas cortas. En el mercado nacional se comercializan en atados de 1 a 2 toneladas métricas. Las conversiones de lugar serían:
1,000 kilogramos = 1 tonelada métrica
2,000 kilogramos = 2 toneladas métricas
1 tonelada corta = 907kg

PUNTO 13. Indique en forma detallada los insumos que se utilizan en la fabricación del producto objeto de examen (el producto importado) y la participación porcentual que representa en el total de insumos utilizados para manufacturar el producto.
1. Palanquillas, ejes o lingotes
Insumos de fabricación del producto importado objeto de examen por extinción de los derechos
	Núm.
	Insumo utilizado 
	Participación porcentual

	1
	Palanquillas, ejes o lingotes
	100%






PUNTO 14. Indique el proceso productivo del producto importado objeto de examen y si existen similitudes y diferencias con respecto al proceso productivo del producto similar fabricado por su empresa.
El proceso productivo consiste en el laminado en caliente de la Palanquilla o “Billets”, en ocasiones también de lingotes o ejes, a través de cajas continuas de reducción. La materia prima es horneada y calentada previamente en línea. El resultado final son: Barras o varillas de acero corrugadas.
El proceso productivo utilizado en Turquía es similar al utilizado en la Republica Dominicana, con la diferencia que el proceso en Turquía parte de la chatarra y/o mineral de hierro. 
Descripción de las etapas:
	N°
	Etapa
	Descripción de cada etapa

	1
	Almacén Insumos
	Se recibe la materia prima (palanquilla)

	2
	Calentamiento
	Calentamiento en Horno de Alta Temperatura

	3
	Laminación
	Laminación en Tren Convencional, control de proceso y calidad del producto.

	4
	Enfriamiento
	Intercambio de calor con el ambiente

	5
	Corte Comercial
	Corte Comercial a la longitud Final (20' (6m) hasta 60' (18 m)

	6
	Formación y Amarre de Atados
	Empaque en Atados 1 – 2 Ton. Métrica o Ton. Corta. En el caso de las barras o varillas de acero corrugadas en rollo, se forman rollos de 750 a 2,000 Kg.

	7
	Transporte y Almacenamiento
	Almacenamiento para su venta.



PUNTO 15. Indique si el producto objeto de examen tiene normas técnicas nacionales o internacionales, señale cuáles son y en qué consisten.
La norma técnica y de calidad aplicable a nivel local al producto importado, es la NORDOM 458 – Barras de Acero Corrugadas y Lisas para el Refuerzo de Hormigón - Especificaciones (2da. Rev. 2020), preparada por la Dirección de Normalización del Instituto Dominicano para la Calidad (INDOCAL), estudiada por el Comité Técnico 91-4 Materiales de Construcción, y oficializada como Norma Técnica Dominicana por la Comisión Técnica de Expertos (CTE) del Consejo Dominicano para la Calidad (CODOCA), en su Reunión o Sesión Ordinaria No.18, celebrada en fecha 19 de junio del año 2020, mediante Resolución CTE-008-2020. La referida NORDOM 458 establece los requisitos técnicos y de calidad que deben cumplirse en los procesos de producción y comercialización de las barras de acero corrugadas y lisas para el refuerzo del hormigón, tanto nacionales como importadas, y abarca desde la orden de compra generada por el usuario final o cliente, hasta la materia prima seleccionada para la producción, su composición química, parámetros y dimensiones del producto, sus propiedades mecánicas y requerimientos de tracción y doblado, muestras y ensayos, y las exigencias para su correspondiente marcación, embalaje y etiquetado. Cabe destacar que estos requisitos técnicos fueron diseñados a la luz de las más estrictas normas internacionales, como lo es la Norma ASTM A615 – 2016 Especificaciones para las barras de acero corrugadas y lisas para el refuerzo del hormigón.
Las normas técnicas y de calidad aplicables a nivel internacional al producto importado, son las ASTM A615 y ASTM A706.

[bookmark: _Toc41397045]Parte III.	Información sobre las características del producto nacional similar al importado sobre el cual se solicita el examen.

PUNTO 16. Describa con todo detalle los productos nacionales similares a los productos importados objeto de examen que su empresa fabrica. Utilice el cuadro siguiente con una descripción lo más detallada de los productos nacionales similares a los importados, código arancelario correspondiente a la descripción aportada, así como sus usos y funciones.
Productos NACIONALES similares al producto importados objeto de examen[footnoteRef:2] [2:  Si es necesario inserte más renglones en la tabla hasta reportar TODOS los tipos de productos nacionales similares a los importados objetos de examen.] 

	Núm.
	Código arancelario 
	Descripción comercial del producto 
	Características técnicas (materiales, medidas, peso u otras relevantes que los distingan entre un tipo y otro)
	Usos y funciones
	Tratamiento arancelario

	Tipo 1
	7214.20.00
	Barras o varillas de acero corrugadas para el refuerzo de concreto
	Acero de medio carbono en diámetros de 8mm hasta 50mm, en grados 40/60 ASTM A615, ASTM A706, con resaltes o corrugas, y en longitudes desde 20’ (6 metros) hasta 60’ (18 metros).
	Refuerzo de concreto/hormigón
	20%

	Tipo 2
	7213.20.90
	Barras o varillas de acero corrugadas en rollos para el refuerzo de concreto
	Acero de medio carbono en diámetros de 8mm hasta 50mm, en grados 40/60 ASTM A615, ASTM A706, con resaltes o corrugas, y en longitudes desde 20’ (6 metros) hasta 60’ (18 metros).
	Refuerzo de concreto/hormigón
	20%



PUNTO 17. Indique en forma detallada los insumos utilizados en la fabricación de los productos nacionales objetos de examen y la participación porcentual que representa en el total de insumos utilizados para manufacturar el producto.
	Núm. 
	Insumo utilizado
	Participación porcentual

	1
	Palanquillas, ejes o lingotes
	89%


Insumos de fabricación del producto nacional objeto de examen 



A continuación presentamos los insumos utilizando en nuestro proceso productivo que componen nuestro costo de producción.
[image: ]

PUNTO 18. Describa las etapas del proceso productivo de los productos nacionales similares a los importados objetos de examen que fabrica su empresa. Favor de apoyarse en el cuadro siguiente:
Proceso productivo del producto nacional similar al importado objeto de examen presunto dumping 
	Núm.
	Etapa del proceso
	Descripción de cada etapa

	1
	Almacén Insumos
	Se recibe la materia prima (palanquilla)

	2
	Calentamiento
	Calentamiento en Horno de Alta Temperatura

	3
	Laminación
	Laminación en Tren Convencional, control de proceso y calidad del producto.

	4
	Enfriamiento
	Intercambio de calor con el ambiente

	5
	Corte Comercial
	Corte Comercial a la longitud Final (20' (6m) hasta 60' (18 m)

	6
	Formación y Amarre de Atados
	Empaque en Atados 1 – 2 Ton. Métrica o Ton. Corta. En el caso de las barras o varillas de acero corrugadas en rollo, se forman rollos de 750 a 2,000 Kg.

	7
	Transporte y Almacenamiento
	Almacenamiento para su venta.



PUNTO 19. Adjuntar un diagrama de flujo referente al proceso productivo indicado anteriormente.
[image: ]
PUNTO 20. Indique si el producto nacional similar al importado objeto de examen tiene normas técnicas nacionales o internacionales, señale cuáles son.
1. Nacional: NORDOM 458.
2. Internacional: ASTM A615 y ASTM A706.

PUNTO 21. En su caso, adjunte una copia de las normas técnicas del producto objeto de examen aplicable en la República Dominicana o a nivel internacional.
Ver Anexo C-2 que contiene las normas técnicas y de calidad aplicables al producto investigado, tanto a nivel nacional como internacional.
PUNTO 22. Indicar si su empresa fabrica en la República Dominicana el mismo tipo de producto que el que está siendo objeto de examen o si estos son similares[footnoteRef:3]. Describa con precisión las diferencias que existan entre los productos nacionales que su empresa fabricó y los productos importados objetos de examen. [3:  Se considera que un producto es similar cuando es idéntico, es decir, igual en todos los aspectos al producto de que se trate, o, cuando no exista este producto, otro producto que, aunque no sea igual en todos los aspectos, tenga características muy parecidas a las del producto considerado. De manera enunciativa se podrán considerar los siguientes factores para determinar la similitud del producto: las características físicas de los productos (naturaleza, propiedades y calidad); los usos finales de los productos; los gustos y hábitos de los consumidores y la clasificación arancelaria de los productos.] 

Sí, son productos del mismo tipo y no existen diferencias entre los productos nacionales fabricados por METALDOM, S.A., y los importados desde Turquía
Para poderse utilizar varillas en la República Dominicana, éstas deben atender a la NORDOM 458, la cual se corresponde en sus aspectos técnicos con la norma internacional ASTM A615.
Esta normativa define y especifica las características mecánicas, físicas y documentales de las varillas.
Los productos objeto de la investigación, son similares a las barras para refuerzo de hormigón producidas en República Dominicana, en relación a sus características físicas y químicas, usos, normas técnicas, insumos utilizados, proceso de producción, calidad y canales de distribución.

PUNTO 23. Indicar si existen diferencias entre los procesos productivos que se llevan a cabo el país de origen de la mercancía importada y en la República Dominicana para fabricar el producto objeto de examen, favor de señalarlas y explique en qué consisten esas diferencias.
El proceso productivo utilizado en Turquía es igual al utilizado en República Dominicana, con la observación de que Metaldom parte de Palanquillas.  En Turquía obtienen la palanquilla a base de fundición de chatarra y/o mineral de hierro.

PUNTO 24. Señale si, desde la imposición de los derechos antidumping para cuyo examen se presenta esta solicitud, el producto nacional similar al producto importado ha sufrido alguna transformación en relación con los puntos anteriormente citados. 
El producto nacional no ha sufrido una transformación desde la imposición de los derechos antidumping. 

[bookmark: _Toc41397046]Parte IV. 	Información relativa a la rama de producción nacional.

PUNTO 25. Complete el siguiente cuadro con los nombres y direcciones de otros fabricantes nacionales o asociaciones de productores nacionales del producto objeto de examen.
Otros productores nacionales y asociaciones 
	Núm.
	Nombre de otros productores nacionales o asociaciones
	Dirección
	
Nombre de una persona de contacto
	Teléfono de la persona de contacto
	Correo electrónico de la persona de contacto

	1
	N/A
	N/A
	N/A
	N/A
	N/A


Fuente consultada:

PUNTO 26. Señale si las empresas que enumeró en el cuadro anterior están de acuerdo con la investigación y aporte las pruebas que respalden su respuesta. También señalar si alguna de las empresas indicadas anteriormente se opondría a la investigación y las posibles razones de ello.
No existen otros productores nacionales aparte de METALDOM, S.A.

PUNTO 27. Indique cuál es la producción total en la República Dominicana del producto objeto de examen. Debe indicar con todo detalle cómo estimó la producción nacional total y aportar los estudios o fuentes estadísticas de las cuales extrajo las cifras utilizadas para el cálculo. 
La producción total en la República Dominicana para el año 2024 de barras o varillas de acero corrugadas, tanto rectas (en atados) como en rollos, está estimada en unas 705,283 toneladas métricas, de acuerdo al cuadro que detallamos más abajo. 
Dicha estimación fue hecha en base a los totales producidos por METALDOM, S.A. durante el año 2024 (incluye producción para venta local y exportación). Esta estimación de la producción tiene incluida aproximadamente un 8% a 10% de productos relacionados a barras lisas para la construcción.
La estimación de la participación de las barras lisas en nuestra producción se realiza a partir de las notificaciones en las ordenes de producción.   El proceso de laminación produce conjuntamente varillas y barras lisas a partir de las mismas materias primas y líneas de producción, a traces de las ordenes de producción determinamos los volúmenes de cada tipo de productos y lo dividimos entre el volumen total producido para ver la participación sobre el total de la producción de laminación en un periodo determinado.  Este método nos permite estimar que las barras lisas representan entre un 8% y un 10% del total producido. 

Producción en toneladas métricas:

	No. 
	2022
	2023
	2024
	En-jun 2024
	En-jun2025

	METALDOM, S.A.
	100
	101.22
	107
	100
	102

	Total
	100
	101.22
	107
	101
	103


METALDOM, S.A. fabrica el 100% de la producción total del país.[footnoteRef:4] [4:  Nota: LA INFORMACION CONTENIDA EN ESTE ARCHIVO/CUADRO ES CONSIDERADA INFORMACION CONFIDENCIAL DE ACUERDO AL ARTICULO 6.5 DEL ACUERDO ANTIDUMPING 12.4 DEL ACUERDO DE SUBVENCIONES Y MEDIDAS COMPENSATORIAS, DEBIDO A QUE SU DIVULGACION IMPLICARIA UNA VENTAJA SIGNIFICATIVA PARA UN COMPETIDOR, ADEMAS DE CAUSAR UN DAŇO FINANCIERO SUSTANCIAL E IRREVERSIBLE PARA NUESTRA EMPRESA. SE HA CREADO UN INDICE PARA FACILIDAD DE LECTURA

] 


PUNTO 28. Con base en las cifras de producción nacional proporcionadas en el punto anterior, indique qué proporción de la producción nacional total del producto similar al objeto de examen es fabricada por su empresa. 
Actualmente METALDOM, S.A. representa el 100% de la producción nacional.

PUNTO 29. [bookmark: _Hlk40082987]Estime la participación de las otras empresas en la producción nacional total del producto objeto de examen. Debe explicar la metodología utilizada para dicho cálculo y las fuentes de la cual obtuvo los datos con los que realizó la estimación. Debe proporcionar la información para el año completo anterior a la presentación de esta solicitud.
Actualmente METALDOM, S.A. representa el 100% de la producción nacional.

Producción nacional total y la participación porcentual de todas las empresas fabricantes del producto similar al objeto de examen en la República Dominicana
	Núm.
	Nombre del o lo(s) productor (es) solicitante(s) y otros productores nacionales
	Volumen (unidades)* PI
	Participación %
	Participación % acumulada

	
	
	
	
	

	
	Año 2024
	Año 2024
	Año 2024

	1
	METALDOM, S.A.
	867,498[footnoteRef:5] [5:  Nota: LA INFORMACION CONTENIDA EN ESTE ARCHIVO/CUADRO ES CONSIDERADA INFORMACION CONFIDENCIAL DE ACUERDO AL ARTICULO 6.5 DEL ACUERDO ANTIDUMPING 12.4 DEL ACUERDO DE SUBVENCIONES Y MEDIDAS COMPENSATORIAS, DEBIDO A QUE SU DIVULGACION IMPLICARIA UNA VENTAJA SIGNIFICATIVA PARA UN COMPETIDOR, ADEMAS DE CAUSAR UN DAŇO FINANCIERO SUSTANCIAL E IRREVERSIBLE PARA NUESTRA EMPRESA. SE HA MULTIPLICADO POR UN NUMERO MENOR O IGUAL A 100 PARA FACILITAR LA LECTURA. 
] 

	100%
	100%

	Totales
	 
	867,498
	100%
	100%


Fuente consultada: Producción METALDOM, S.A.

[bookmark: _Toc41397047]Parte V.  	Información sobre la probabilidad de continuación o repetición del dumping. 
De conformidad con el Artículo 8 de la Ley se considera que una importación se efectúa a precio de “dumping” cuando el precio del producto importado es inferior al valor normal[footnoteRef:6] de un producto similar destinado al consumo en el país exportador o en el país de origen, según corresponda, bajo condiciones comerciales normales. Por lo tanto, el solicitante debe de aportar pruebas sobre la probabilidad de que continúe o se repita la práctica de dumping (por ejemplo, el precio de venta del producto importado objeto de examen en el país de origen de la mercancía) superior al precio de exportación a la República Dominicana). Si presenta esta información debe tomar en cuenta: [6:  Artículo 9.- Para los fines de la presente ley se entiende por Valor normal: El precio comparable realmente pagado o por pagar por un producto similar al importado a la República Dominicana para su consumo o utilización en el mercado interno del país de exportación o del país de origen, según corresponda, y conforme con las operaciones comerciales normales. La comparación podrá hacerse con el precio del país de origen cuando, por ejemplo, los productos transiten simplemente por el país de exportación, o cuando esos productos no se produzcan o no exista un precio comparable para ellos en el país de exportación.] 

a) Los precios deben ser de productos idénticos o similares a los importados en el país de origen de esa misma mercancía.
b) Debe tratarse del mismo nivel comercial, normalmente ex fábrica. Es decir, los precios de ambos productos, el exportado a la República Dominicana y el vendido en el mercado interno del país de origen deben ser ajustados hasta que sus precios reflejen condiciones similares.
c) [bookmark: _Hlk40380476][bookmark: _Hlk40380699]En virtud de lo anterior, el cálculo del valor normal y el precio de exportación proporcionado por el solicitante, deberá considerar las disposiciones respecto a la comparación equitativa enunciadas en el artículo 2.4 del Acuerdo Antidumping, según aplique en cada caso: “las diferencias que influyan en la comparabilidad de los precios, entre otras las diferencias en las condiciones de venta, las de tributación, las diferencias en los niveles comerciales, en las cantidades y en las características físicas, y cualesquiera otras diferencias de las que también se demuestre que influyen en la comparabilidad de los precios.”
d) Pueden presentarse facturas de venta o estudios de mercado en el país de origen de la mercancía que demuestre que el precio de venta en el mercado de origen es un precio adecuado en términos de la legislación. Las fuentes utilizadas para estos fines deben tener credibilidad y de reconocimiento internacional.  
e) Adicionalmente, deben ser ventas efectuadas en fechas lo más próximo posible, de modo que sean comparables.
Cuando no pueda utilizar el precio del mercado interno en el país de origen de la mercancía como base del valor normal (debe de demostrarse la razón) puede utilizarse una de las dos opciones previstas en la legislación nacional e internacional para estas situaciones, a saber: precio de exportación a un tercer país o el valor normal reconstruido. También deben considerarse las disposiciones del artículo 2.4 del Acuerdo Antidumping respecto los posibles ajustes aplicables a estas alternativas.
En caso de que el solicitante no se encuentre en situación de presentar un cálculo del valor normal para el nuevo periodo de investigación, deberá aportar en todo caso información que demuestre la probabilidad de que continue o se repita el dumping conforme se solicita en los puntos 33 y 37 al 41.

PUNTO 30. [bookmark: _Hlk40379617]Indique el periodo para el que aporta información y justifique que es el más próximo posible a la presentación de la solicitud de investigación. Los datos que se aporten para demostrar si la práctica de dumping continúa o no deben referirse por lo menos a seis meses previos a la presentación de la solicitud de examen, de preferencia deben referirse a un año. El periodo debe ser el más próximo posible al periodo en el que se presenta la solicitud de investigación a la CDC. Para efectos del formulario se entenderá este periodo como el periodo investigado. Indique el periodo para el que aporta información y justifique que es el más próximo posible a la presentación de la solicitud de investigación.
Aportamos información para el periodo comprendido entre 2022 al 2024 y un periodo más reciente Enero-Junio 2025.

PUNTO 31. Si tiene a su disposición información sobre los precios de venta del producto importado objeto de examen en el país de origen de la mercancía por favor completar el Anexo 4 B. Al proporcionar esta información debe también demostrar que los precios proporcionados son adecuados en términos de la legislación nacional e internacional en la materia. Indicar en este espacio con detalle el tipo de pruebas aportadas, si corresponde.
Ver información en Anexo 4 y Anexo 5

PUNTO 32. [bookmark: _Hlk40380539]Si los precios del producto importado objeto de examen y los del producto similar para venta en el mercado de origen no son al mismo nivel comercial, pueden realizarse ajustes en condiciones de venta para que los precios sean comparables. Como ejemplo de las condiciones de venta podemos citar diferencias en fletes, descuentos y, plazos de pago. Deben aportarse pruebas de los montos utilizados por concepto de los ajustes. En su caso, complete las columnas correspondientes del Anexo 4 A y B.
Ver información Anexo 4
PUNTO 33. En caso de que durante el periodo de aplicación del derecho antidumping se hayan realizado importaciones del producto y origen objeto de examen, deben aportarse los precios de exportación de los productos importados objeto de examen. Para ello, pueden utilizarse los precios de importación en la República Dominicana ajustados por fletes, seguros y otros gastos que correspondan para llevarlos al mismo nivel comercial que el valor normal. Pueden utilizarse otros precios de exportación si se cuentan con estadísticas del país de origen de la mercancía. Indique los precios que está aportando. Utilice el Anexo 4A para reportar los precios de exportación ajustados.

Ver información en Anexo 4 y Anexo 5

PUNTO 34. Cuando el producto  importado de que se trate no sea objeto de venta en el curso de operaciones normales en el mercado interno del país exportador, o cuando a causa de una situación especial o debido al bajo volumen de las ventas en el mercado interno del país exportador, tales ventas no permitan una comparación adecuada, el valor normal se definirá como el precio comparable del producto similar cuando éste se exporte a un tercer país o el costo de producción del producto similar en el país de origen más un suplemento razonable para cubrir los gastos administrativos y de ventas, así como por concepto de beneficios. Indique y aporte información de la opción de valor normal presentada. Puede utilizar los Anexos 4 C o D, según corresponda. 
Ver anexo 4
PUNTO 35. Una vez que tenga los precios de exportación y los valores normales solicitados en las preguntas de esta sección, deberá calcular un margen de dumping[footnoteRef:7]. Presente el detalle de precios y cálculos en el Anexo 5.  [7:  El cálculo del margen de dumping actual es especialmente relevante en aquellos casos en que el volumen de importaciones después de aplicadas las medidas, se ha mantenido en niveles significativos. No obstante, en caso de que el solicitante no disponga de la información necesaria para actualizar el margen de dumping, podrá recurrir a otros factores.] 

Ver Anexo 5

PUNTO 36. Complete el siguiente cuadro con los nombres e información de contacto de los principales importadores del producto objeto de examen. 

Principales importadores de los productos objetos de examen  
	No.
	Nombre de los importadores
	Ubicación y dirección completa 
	Volumen (unidades) Ano 2024
	Valor Neto en Pesos 
2024

	1
	Fideicomiso Publico Fitran 
	
	N/D para 2024
 Ano 2023 = 
	N/D

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


Nota:  Esta información fue elaborada por DASA en base a información de la RPN y base de datos de la DGA para el ano 2023.  No contamos con información actualizada.  La RPN tiene información de que no se han vendido varillas turcas en el mercado nacional desde el año de imposición de la medida 2011. 

N/D= no disponible

PUNTO 37. Complete los cuadros del Anexo 1 con datos de importaciones y precios del producto objeto de examen. El periodo deberá abarcar desde el año de adopción[footnoteRef:8] de los derechos antidumping hasta el periodo más cercano posible a la fecha de presentación de esta solicitud.  [8:  Extensión de los derechos antidumping, en caso de un nuevo procedimiento de examen.] 

Ver Anexo 1 con su metodología

PUNTO 38. En caso de que las importaciones objeto de examen hayan sufrido una contracción importante o hayan desaparecido luego de la imposición de los derechos, señale si tiene conocimiento de otros factores, además de la medida antidumping vigente, que podrían haber incidido en la reducción o desaparición de tales importaciones. Justifique su respuesta y aporte pruebas que respalden su afirmación.  
En el período de investigación, y a juicio experto, la mayoría de las importaciones provenientes de Turquía fueron destinadas principalmente al Fideicomiso FITRAN, mecanismo creado por el Estado para la adquisición centralizada de productos para los Fideicomiso públicos.
Esto implica que dichas importaciones no se destinaron al mercado abierto ni participaron en condiciones de libre competencia con el producto nacional, sino que fueron canalizadas directamente hacia un programa público específico. Por lo tanto, el volumen registrado como importaciones comerciales en el mercado se ve aumentando artificialmente, dado que gran parte de las operaciones se manejaron bajo esquemas institucionales y no como oferta regular en el comercio privado.
En consecuencia, las importaciones turcas en el mercado nacional se explican principalmente por este factor estructural.

PUNTO 39. Presente información sobre la evolución del nivel de producción anual del producto objeto de examen en el país exportador que comprenda desde el año de adopción[footnoteRef:9] de los derechos antidumping hasta el periodo más próximo a la presentación de esta solicitud. En caso de que no se disponga de información exacta, puede presentarse cualquier indicador que refleje la evolución probable de dichos volúmenes de producción.  [9: Extensión de los derechos antidumping, en caso de un nuevo procedimiento de examen.] 

Ver anexo C-3

PUNTO 40. Presente información sobre la evolución anual del volumen y precio de las exportaciones mundiales del país exportador del producto objeto de examen, por país destino comprendido desde el año de adopción de los derechos antidumping hasta el periodo más próximo de la solicitud. En caso de que no disponga información exclusivamente del producto objeto de examen, podrá presentarse información para un grupo más amplio de productos entre los que se encuentre el producto en cuestión.  
Ver Anexo C-3
PUNTO 41. Presente información sobre las investigaciones relativas a prácticas desleales de comercio internacional tramitadas por terceros países a las exportaciones efectuadas por el país de origen de las importaciones objeto de examen, en las que se hayan llegado a una determinación preliminar o definitiva positiva sobre la existencia de dumping. Dichas investigaciones deberán haberse efectuado en el periodo posterior al año de imposición de los derechos antidumping vigentes. 
Anexo C-3 y Anexo 
PUNTO 42. [bookmark: _Hlk40083293]Proporcione cualquier otra información que considere relevante sobre si la eliminación del derecho antidumping daría lugar a la continuación o repetición del dumping. Por ejemplo, al evaluar la probabilidad de continuación o repetición del dumping puede presentar datos relativos a: el volumen de exportaciones antes y después de la imposición de las medidas, la capacidad de producción de los exportadores, las ventas del producto importado a terceros países, la aplicación de aranceles elevados en otros mercados de exportación del producto objeto de examen, dependencia de los exportadores de los mercados de exportación, entre otros (la lista no es exhaustiva). Para ello justifique su respuesta y proporcione las pruebas que apoyan su afirmación.

[bookmark: _Toc41397048][bookmark: _Toc228326648][bookmark: _Toc228329650]Parte VI.	 Información sobre la probabilidad de continuación o repetición del daño. 

PUNTO 43. El cuadro siguiente debe completarse con la información global de la empresa que está respondiendo el formulario.
Cuadro No.9. Datos globales o totales de la empresa del productor solicitante

	N°
	Producto
	Unidad
	2022
	2023
	2024
	Enero-Junio 2024
	Enero-Junio 2025

	1
	Ventas totales de la empresa
	Pesos RD$
	100
	89
	77
	100
	102

	2
	Ventas totales de exportación de la empresa
	Pesos RD$
	100
	80
	60
	100
	137

	3
	Ventas totales del producto nacional similar al investigado 
	Pesos RD$
	100
	96
	89
	100
	104

	4
	Ventas de exportación del producto nacional similar al investigado
	Pesos RD$
	100
	65
	43
	100
	167

	5
	Trabajadores de la empresa*
	No. Personas *
	777
	863
	917
	900
	916


Nota: LA INFORMACION CONTENIDA EN ESTE ARCHIVO/CUADRO ES CONSIDERADA INFORMACION CONFIDENCIAL DE ACUERDO AL ARTICULO 6.5 DEL ACUERDO ANTIDUMPING 12.4 DEL ACUERDO DE SUBVENCIONES Y MEDIDAS COMPENSATORIAS, DEBIDO A QUE SU DIVULGACION IMPLICARIA UNA VENTAJA SIGNIFICATIVA PARA UN COMPETIDOR, ADEMAS DE CAUSAR UN DAŇO FINANCIERO SUSTANCIAL E IRREVERSIBLE PARA NUESTRA EMPRESA. SE HA CREADO BASE 2022 UN INDICE PARA FACILITAR LA LECTURA

1 Cifras al cierre de cada periodo.
*Proporcionar las tasas de cambio de referencia en caso de conversión de valores a pesos dominicanos.

PUNTO 44. Explique cuáles han sido los principales factores internos y externos que han influido en la evolución de sus ventas totales.
Las ventas nacionales se vieron afectadas en el año 2020 debido al Covid-19 cuando las ventas totales barras de acero corrugadas de la rama de producción nacional se contrajeron en un 4% con relación al 2019.   Esta contracción afectó tanto el mercado doméstico como el mercado de exportación. 
Con el proceso de apertura post Covid-19 (2021), influenciando por el desface del dinamismo del sector de construcción durante el periodo de pandemia, así como los programas de estímulos monetarios y fiscales, se dinamizaron las ventas de forma robusta.  En dicho año se recibieron, a su vez, cifras récords de remesas de dominicanos en el exterior. Estos tres factores: desface de obras, programas de estímulos, y aumento de las remesas, provocaron un aumento de ventas. 
Ahora bien, para el 2022 al compararlo con el 2021, la producción total y las ventas se contrajeron, influenciado por una merma de las exportaciones (-1%) y un estancamiento del volumen de ventas al mercado nacional (0.1%).  En adición, fruto de la inflación se iniciaron programas de ajustes monetarios, los cuales aumentaron las tasas de interés, afectando al sector de la construcción. Sin embargo, mientras estos sucedían en el 2022 se aprecia una importación de las barras de acero corrugadas originarias de Turquia, para Fideicomisos públicos. 
Para el 2023, la producción crece un 1.2% con relación al 2022, influenciado por un cambio en la política económica al alcanzar los rangos metas de la inflación.  Sin embargo, las ventas en dicho periodo crecen por debajo de lo esperado.

PUNTO 45. Proporcione copia de los estados financieros auditados con sus notas correspondientes a los últimos cuatro años, así como un corte gerencial para el periodo más reciente próximo a su solicitud.
Ver anexo complementario C-3. Con estados financieros 2022, 2023 y 2024 e interinos Enero-Junio 2024; Enero-Junio 2025. 






DECLARACION DE CONFIDENCIALIDAD

De conformidad con los Artículos 18 inciso 14) del Reglamento la información de carácter confidencial es aquella cuya divulgación implicaría una ventaja significativa para un competidor o tendría un efecto significativamente desfavorable para la persona que proporcione la información o para un tercero del que esta última la haya recibido
LA INFORMACION CONTENIDA EN ESTE DATO/ANEXO ES CONSIDERADA INFORMACION CONFIDENCIAL DE ACUERDO AL ARTICULO 6.5 DEL ACUERDO ANTIDUMPING 12.4 DEL ACUERDO DE SUBVENCIONES Y MEDIDAS COMPENSATORIAS, DEBIDO A QUE SU DIVULGACION IMPLICARIA UNA VENTAJA SIGNIFICATIVA PARA UN COMPETIDOR, ADEMAS DE CAUSAR UN DAŇO FINANCIERO SUSTANCIAL E IRREVERSIBLE PARA NUESTRA EMPRESA. SE HA MULTIPLICADO POR UN NUMERO MENOR O IGUAL A 100 PARA FACILITAR LA LECTURA.


PUNTO 46. Proporcione como anexo una lista de precios de todos los tipos de productos nacionales similares al objeto de examen que vende a sus clientes en el mercado dominicano. Indique si los precios proporcionados son netos de descuentos.
Ver anexo C-5

Los precios indicados en el listado anexo, son precios ex-fábrica, no incluyen ITBIS y son netos de descuentos.



PUNTO 47. Indique las condiciones de venta de los productos nacionales similares a los importados objetos de examen y fabricados por su empresa a sus clientes en la República Dominicana. Por ejemplo, diferencias relativas al pago de transporte o fletes, descuentos y, plazos de pago, gastos adicionales por cuenta del comprador, y devoluciones. Aporte pruebas documentales de dichas condiciones de venta.

Ver anexo C-6 donde se encuentran muestras representativas de facturas de Metaldom, S.A., las cuales señalan los términos de ventas.


PUNTO 48. Complete el cuadro del Anexo 7 con los nombres de aquellos clientes nacionales del productor solicitante que representen, en conjunto, por lo menos el 80 por ciento de las ventas de los productos nacionales similares a los importados objetos de examen. Si sus clientes están muy atomizados y son un número significativo podría reportar una lista de los clientes más importantes ordenados de mayor a menor importancia.
Principales clientes del productor de los productos nacionales similares a los importados investigados en Año 2024 se muestran en el Anexo 7

PUNTO 49. Señale las formas en las que comercializa sus productos nacionales similares a los importados y las proporciones en las que vende a cada canal de comercialización.
Los principales canales de comercialización son:
1. Ventas a distribuidores mayoristas, minoristas y detallistas en toda geografía nacional, quienes revenden el producto a sus clientes.
2. Ventas directas a constructores o contratistas, quienes son los usuarios finales del producto. 

	Venta Indirecta

	Distribuidor
	37%

	Ferretería
	46%

	Centro Hierros
	4%

	Venta Directa

	Construcción Civil
	9%

	Industrial
	1%

	Metálicos
	2.5%




PUNTO 50. Aporte estudios sobre el mercado nacional del producto investigado. Indique en el espacio de respuesta a este punto los documentos que son suministrados.
No tenemos estudios formales sobre el mercado nacional del producto investigado.
PUNTO 51. En el Anexo 2 presentar la información solicitada relativa a los principales indicadores económicos de la empresa que responde este formulario (producción, ventas, empleos, flujo de caja, entre otros). Los datos con los que llene este Anexo 2, debe de referirse únicamente a los productos nacionales similares a los importados objetos de examen. Debe de aportar una explicación de la metodología utilizada para estimar o calcular cada uno de los indicadores solicitados y aportados por su empresa. 
Ver anexo 2.
Aclaramos que en el volumen y valor de las ventas reportadas en el Anexo 2 del formulario están incluidas las ventas de barras lisas debido a que en nuestro sistema de costeo de producción, todos los gastos relacionados al proceso de laminación —incluyendo costos de personal, energía, mantenimiento, depreciación, materiales, entre otros— se concentran en centros de costos, sin diferenciación por tipo de producto fabricado. Para su costeo de forma individual utilizamos tasas de actividad para asignar el costo de acuerdo con el tiempo de fabricación. Actualmente no contamos con una herramienta que permite segregar o separar los costos de forma precisa a los volúmenes producidos de barras lisas respecto a los costos total de laminación.
Los indicadores económicos y financieros son calculados como una unidad productiva que incluye toda la producción de laminación. Es una línea producción única que genera varios productos utilizando los mimos recursos (humanos, maquinarias y equipo), gastos y servicios de manera conjunta como un todo. 
La capacidad de producción de laminación es de acuerdo con el fabricante, la cual incluye los diferentes productos que pueden ser elaboradores en nuestros equipos.
Se incluye todos los obreros y el número de empleados directos que trabajan en nuestros laminadores para la producción de todos los productos. 
Los colaboradores del área administrativa relacionados al producto investigado fueron identificados a través del porcentaje de esfuerzo que realiza cada una de esas áreas en apoyo a las operaciones de la planta de laminación.
 La moneda es Pesos Dominicanos


PUNTO 52. Llenar los Anexos 3 A y 3 B con información financiera de su empresa, el Anexo 3 A debe de contener la información relativa únicamente al producto nacional similar al objeto de examen y el Anexo 3 B debe de contener la información relativa al total de operaciones de su empresa.  Si su empresa únicamente fabrica el producto similar al importado en presuntas condiciones de dumping, entonces los dos Anexos, 3A y 3B, serán iguales. 
Ver Anexo 3Ay B

PUNTO 53. Detalle las inversiones ejecutadas para el desarrollo de la línea de producción del producto objeto de examen desde el año de imposición de los derechos antidumping vigentes, especificando el monto de tales inversiones. Deberá precisar las fuentes de financiamiento y las condiciones de pago de dichas inversiones, así como los factores que motivaron la ejecución de estas. 


	 
	 

	Adiciones de Activos Fijos de los Laminadores
	

	Detalle
	2019
	2020
	2021
	2022
	2023
	Total

	Adiciones
	        50,973.66 
	        57,606,997.11 
	        19,574,961.69 
	        21,504,962.07 
	      112,479,913.32 
	      262,140,945.60 


Nota: LA INFORMACION CONTENIDA EN ESTE ARCHIVO/CUADRO ES CONSIDERADA INFORMACION CONFIDENCIAL DE ACUERDO AL ARTICULO 6.5 DEL ACUERDO ANTIDUMPING 12.4 DEL ACUERDO DE SUBVENCIONES Y MEDIDAS COMPENSATORIAS, DEBIDO A QUE SU DIVULGACION IMPLICARIA UNA VENTAJA SIGNIFICATIVA PARA UN COMPETIDOR, ADEMAS DE CAUSAR UN DAŇO FINANCIERO SUSTANCIAL E IRREVERSIBLE PARA NUESTRA EMPRESA. SE HA MULTIPLICADO POR UN NUMERO MENOR O IGUAL A 100 PARA FACILITAR LA LECTURA


Comentario:
Las adiciones en la planta de laminación están enfocadas en la mejora de la productividad, rendimientos metálicos, aprovechamiento de la energía de recalentamiento, eficiencia del horno, sensores de detección de gas natural, monitoreo del tren en línea (mantenimiento preventivo), levantamiento y almacenamiento de datos productivos y estadísticos, confiabilidad de equipo, transformación digital y otras actualizaciones rutinarias operativas del proceso.



PUNTO 54. Mencione si actualmente tiene algún proyecto de inversión relacionado con la producción del producto objeto de examen, indicando el presupuesto estimado para el mismo y las fuentes de financiamiento que planea utilizar. Deberá adjuntar copia de los documentos probatorios pertinentes en los que conste la aprobación de dichos proyectos. 

	Detalle
	Importe

	L2 Laminación predictiva Varilla Corrugada de 3/8" y 1/2"
	            11,647,986.8


Nota: LA INFORMACION CONTENIDA EN ESTE ARCHIVO/CUADRO ES CONSIDERADA INFORMACION CONFIDENCIAL DE ACUERDO AL ARTICULO 6.5 DEL ACUERDO ANTIDUMPING 12.4 DEL ACUERDO DE SUBVENCIONES Y MEDIDAS COMPENSATORIAS, DEBIDO A QUE SU DIVULGACION IMPLICARIA UNA VENTAJA SIGNIFICATIVA PARA UN COMPETIDOR, ADEMAS DE CAUSAR UN DAŇO FINANCIERO SUSTANCIAL E IRREVERSIBLE PARA NUESTRA EMPRESA. SE HA MULTIPLICADO POR UN NUMERO MENOR O IGUAL A 100 PARA FACILITAR LA LECTURA

Comentario:
Es el desarrollo de un sistema lógico conectado al laminador 2 en las cajas para los procesos de producción de varillas 3/8” y 1/2” que identifique patrones para predecir y evitar la ocurrencia de eventos de barras perdidas, el cual estará asistido por inteligencia artificial (Machine Learning).



PUNTO 55. Realice un análisis comparativo entre el precio nacionalizado (sin considerar el monto correspondiente al derecho antidumping, es decir, el precio CIF + arancel) de las importaciones objeto de examen y el precio promedio ex - fábrica de la RPN para el periodo comprendido entre el año de adopción[footnoteRef:10] de los derechos hasta el periodo más próximo reciente previo a la presentación de esta solicitud.  [10:  Extensión de los derechos antidumping, en caso de un nuevo procedimiento de examen.] 


Ver Anexo 4 y Anexo 5
[bookmark: _Hlk40083601]
PUNTO 56. [bookmark: _Hlk40380218]¿Considera que una eventual eliminación de los derechos antidumping vigentes podría generar un incremento de las importaciones del producto objeto de examen a precios de dumping? Precise las razones[footnoteRef:11] por las cuales entiende que ello podría ocurrir y proporcione las pruebas que apoyen sus afirmaciones. La justificación deberá basarse en hechos y no en suposiciones o simples alegaciones, por tanto, como se indicó en la parte introductoria de este formulario, el solicitante debe suministrar copia de los documentos originales de dónde provino o extrajo toda la información que utilice para responder este formulario y explicar la metodología utilizada para la realización de los cálculos solicitado.  [11:  Para dar respuesta a este punto le podría ser útil evaluar, además de los volúmenes y precios de exportación del producto objeto de examen, otros factores como: la importancia del país exportador en el mercado mundial, nuevas inversiones del exportador que indiquen un incremento de su capacidad productiva, niveles de inventarios, importancia del mercado nacional para los exportadores del producto objeto de examen, la aparición de nuevos exportadores no considerados en la investigación que concluyó con la aplicación de los derechos antidumping, cualquier otro aspecto que considere relevante para el análisis (la lista no es exhaustiva).] 

La evidencia presentada en este expediente de solicitud de examen de extinción de los derechos antidumping para las barras o varillas de acero para refuerzo de hormigón originarias o procedentes de Turquía confirma que los derechos antidumping impuestos a estos productos deben permanecer.  Si los derechos son revocados en perjuicio de la RPN, los exportadores de Turquía enviarán grandes cantidades del producto al mercado dominicano. Estas importaciones masivas a precios de dumping, debajo del precio del mercado, causarían un daño importante a la Rama de Producción Nacional.  
Esto se basa en las siguientes razones: 
1. Turquía cuenta con una amplia capacidad ociosa:  De acuerdo con un informe reciente de la OCDE (junio 2024), la industria de acero turca cuenta con una capacidad instalada de 57.4 millones de toneladas al año (2023).  Sin embargo, según el wordsteel association, indica que en dicho año la producción turca fue de 33.7 millones de TM, arrojando un 56% de utilización, lo que resulta en una capacidad ociosa del 44%.  Sin embargo, a raíz de los cambios que ha tenido el mercado mundial del acero, y las reacciones de los países productores, incluyendo medidas de defensa comercial y de seguridad nacional, Turquía ha visto reducir sus exportaciones y ha tenido un cambio importante en el destino de estas.   Mientras en el 2021 logró exportar 7.1 millones de TM, para el 2024 dicha cifra se había reducido a 3.4 millones de TM.  Esto corresponde a una contracción 3.7 millones de TM entre el 2021 y el 2022, lo que refleja una importante capacidad ociosa para fines de exportar.  Esto le brinda una amplia capacidad para aumentar sus exportaciones a la Republica Dominicana. 

1. Turquía tiene a Republica Dominicana como un centro de distribución regional vía la reexporacion:  Fruto de las medidas de defensa comercial por los mercados tradicionales de Turquía, sus exportadores se han visto en la necesidad de ser más agresivos colocando sus productos en otros destinos, incluyendo la región del caribe y Centroamérica.  Las cifras reportadas por Turquía indican que sus exportaciones a la Republica Dominicana se han incremento de forma substancial.  Mientras la tendencia de las exportaciones turcas mundiales es a la baja, las cifras de las exportaciones hacia la Republica Dominicana son al alza.    Las cifras oficiales turcas indican que en el 2020 exportaron 7,405 TM, aumentando a 24,646 TM e el 2021, llegando a totalizar 104 mil TM en el 2024.  Mientras en el 2020, la Republica Dominicana representaba el 0.1% de las exportaciones de varillas turcas, para el 2024 esta cifra había aumentado a 3%.    Esto contrasta con las cifras de la DGA reflejan importaciones por unas 8,200 TM de las cuales unas 6,900 TM gozaron de beneficios impositivos (arancel 0% ITBIS 0%).  Estas 8,200 toneladas son apenas el 7.8% de lo que registra Turquía, por lo que restante 92.2% se debe dedicar a ser reexportado.  La RPN tiene conocimiento que importaciones de este tipo están siendo reexportadas a Haití.  Es importante destacar que estas exportaciones turcas realizadas a la Republica Dominicana con el objetivo de ser rexportaciones se realizaron a precios muy inferiores a los de la RPN (ver archivo anexo sobre comparación de precios reexportación y RPN). Esto refleja que sin una medida antidumping, estos volúmenes hubieran penetrado el mercado dominicano, desplazando a la producción nacional. 

1. Las exportaciones de Turquía a Republica Dominicana que fueron reexportadas, tuvieron un precio inferior a los de la RPN.  Ajustando los valores FOB a CIF y ajustando por el arancel NMF, los precios de las varillas turcas  en el 2022 fueron un 9.9% inferiores a la RPN, en el 2023 un 12%, en el 2024 un 18.5% y en el 2025, para los primeros seis meses, un 24.3%.  Aquí queda evidente la subvaloración de precios de las importaciones turcas en caso de que solo se aplique el arancel del 20% sin la tasa antidumping de 14%.  En términos de dólares por TM, la diferencia paso de US$115 la TM entre los precios de Turquía y la RPN en el  2022 a US$243 TM en el 2025.  Con una diferencia tan marcada estas reexportaciones se habrían internalizado el mercado nacional. En adición, habrían provocado por los altos niveles de subvaloración un aumento de los volúmenes fruto de la naturaleza del producto, donde le factor precios es determinante.

1. Los análisis prospectivos señalan que la diferencia de precios se mantendrá en el futuro: Los resultados del análisis econométrico indica que, en promedio para los próximos 36 meses, sin la aplicación de una medida antidumping las varillas turcas serian un 13.2% inferiores a los precios de la RPN, lo que en términos absolutos se traduce en un US$143.79[footnoteRef:12] la TM.  Los resultados prospectivos también indican que manteniendo el derecho antidumping del 14%, la diferencia prácticamente se elimina, siendo las varillas turcas 1.05% inferiores a los de la RPN (equivalentes a unos US$11.44 la TM)[footnoteRef:13]. Esta brecha de precios, junto con la presencia de las varillas turcas en los puertos dominicanos, provocaría una penetración del producto en el mercado doméstico. Una ventaja de precios de dicha magnitud produciría un aumento de las importaciones, desplazamiento la participación de mercado de la Rama de Producción Nacional.  Debido a que Turquía tiene la capacidad de suplir el 100% del mercado nacional, fruto de su alta capacidad exportadora, la RPN se vería obligada a defender su participación de mercado, ajustando los precios a la baja.   [12:  Nota: LA INFORMACION CONTENIDA EN ESTE ARCHIVO/CUADRO ES CONSIDERADA INFORMACION CONFIDENCIAL DE ACUERDO AL ARTICULO 6.5 DEL ACUERDO ANTIDUMPING 12.4 DEL ACUERDO DE SUBVENCIONES Y MEDIDAS COMPENSATORIAS, DEBIDO A QUE SU DIVULGACION IMPLICARIA UNA VENTAJA SIGNIFICATIVA PARA UN COMPETIDOR, ADEMAS DE CAUSAR UN DAŇO FINANCIERO SUSTANCIAL E IRREVERSIBLE PARA NUESTRA EMPRESA. SE HA MULTIPLICADO POR UN NUMERO MENOR O IGUAL A 100 PARA FACILITAR LA LECTURA]  [13:  Ver nota 12] 


Ver Anexo C7 para más información.

PUNTO 57. Si su respuesta al punto anterior fue afirmativa, proporcione las siguientes informaciones: a) una estimación sobre el probable volumen que alcanzarían las importaciones del producto objeto de examen y las del resto de los países; b) una estimación sobre los probables precios a los que ingresarían las importaciones del producto objeto de examen y aquellas provenientes de otros orígenes; y c) el efecto que tendrían las importaciones del producto objeto de examen tanto en el precio nacional y en los indicadores económicos y financieros de su empresa y de la RPN. Suministre y explique de manera clara y detallada la metodología y criterios aplicados para obtener las informaciones anteriores (i.e. modelos econométricos, variables utilizadas, entre otros).

Con relación al probable volumen, con una eliminación de la medida antidumping, en un periodo de muy corto plazo, consideramos que los volúmenes exportados por Turquía a la Republica, no tendrían que ser reexportados a otros destinos, puesto que el diferencial de precios con la RPN es lo suficientemente amplio para desplazar a la producción nacional.  

En el 2024 Turquía refleja exportaciones por 104 mil toneladas a Republica Dominicana, mientras que la Republica Dominicana refleja importaciones por unas 8,200 TM, por lo que la diferencia fue reexportada.  Esto significa que más de 95 mil toneladas pueden penetrar el mercado nacional, ya que los exportadores turcos cuentan con las rutas logísticas desarrolladas, y los diferenciales de precios para penetrar el mercado doméstico.   En este contexto, la diferencia de precios sin la medida antidumping en el 2024 fue de US$211.56[footnoteRef:14] la TM, cifra significativa que permitiría la penetración de dicho volumen y volúmenes mayores en el mediano plazo.  [14:  Ver nota 12] 


	Anos
	 Volumen Exportado por Turquía a RD en TM (Reportado por Turquía) 
	
	Promedio Margen subvaloración entre Precios Exp Trademap Turquía y la RPN (Incluye ajuste a CIF y Arancel MFN)  - % y TM

	2024
	                                        104,059 
	
	-18.5%

	
	                                        
	
	-211.56[footnoteRef:15]la TM [15:  Ver nota 12] 





PUNTO 58. Justifique por qué considera que el periodo de aplicación de la medida antidumping no ha sido suficiente para contrarrestar el daño a la rama de producción nacional.

Actualmente, la industria del acero global enfrenta un desequilibrio estructural significativo como resultado de una creciente capacidad excedente que no se corresponde con el crecimiento de la demanda mundial. Según el OECD Steel Outlook 2025, se espera que entre 2025 y 2027 se añadan hasta 165 millones de toneladas métricas (mtm) de nueva capacidad a nivel mundial, lo que llevará el exceso de capacidad a más de 721 mtm para 2027. Esta cifra supera en casi 290 mtm la producción conjunta de todos los países miembros de la OCDE. (Fuente: OECD Steel Outlook, 2025, p. 10–11, 26–27). El problema radica en que gran parte de esta capacidad adicional no responde a señales del mercado, sino a políticas distorsionantes. Estas incluyen subsidios directos, préstamos por debajo del mercado, incentivos fiscales y precios energéticos preferenciales, que impulsan la producción de acero aun cuando no existe demanda suficiente.

La sobreoferta global ha provocado una reducción significativa en los precios internacionales del acero, lo que ha reducido los márgenes de ganancia de las empresas más eficientes y sostenibles (Fuente: OECD Steel Outlook, 2025, p. 16, 20). Esto ha generado un entorno de competencia desleal que penaliza a los productores que no reciben subsidios ni apoyo estatal. Como respuesta a esta problemática, los países han optado por diferentes medidas para contrarrestar el efecto de la sobrecapacidad. Varios han incrementado aranceles generales como herramienta de política comercial soberana para proteger su industria nacional. Otros países han optado por medidas de defensa comercial. Según el informe Steel Outlook 2025 de la OCDE, en 2024, 19 países iniciaron 81 investigaciones antidumping relacionadas con el acero, casi cinco veces más que en 2023. Los principales exportadores también han tomado acción para proteger su industria nacional.  Turquía aumentó el arancel NMF de importación de varillas corrugadas del 10 % al 30 % desde el 1 de enero de 2020.   También se han implementado salvaguardias ante aumentos súbitos de importaciones que amenazan a la industria nacional. Además, el mismo informe de la OCDE concluye que se ha detectado un creciente uso de prácticas de elusión, como la triangulación de exportaciones o la exportación de productos intermedios no cubiertos por las medidas (Fuente: OECD Steel Outlook, 2025, p. 20, 65), lo que exige una mayor vigilancia y cooperación internacional. Se trata pues de un entorno de desbalance entre la capacidad instalada global de acero y la demanda agregada de los países, lo que ha empujado hacia una mayor agresividad exportadora y la consecuente proliferación de medidas de defensa comercial. 

De acuerdo con los datos de WorldSteel Association, Turquía representa el octavo productor mundial de acero, con 36.9 millones de toneladas producidas en el 2024, en comparación con 33.7 millones de toneladas en el 2023.  Turquía es además un importante exportador de acero, ocupando la sexta posición mundial con 17 millones de toneladas de productos exportados.   De igual manera es un importante importador de acero ocupando la tercera posición mundial, con 19.7 millones de toneladas en el 2024.  Turquía cuenta con una industria de acero importante, con una alta capacidad instalada, con alto niveles de integración vertical, son importantes importadores de chatarra así también de productos semielaborados para su transformación industrial para suplir el mercado doméstico y el mercado de exportaciones.   

Sin embargo, los mercados tradicionales de exportación de varillas de Turquía han tomado una serie de acciones internas, incluyendo medidas de defensa comercial, que han afectado su comportamiento, desplazando las exportaciones turcas, provocando que deba ser más agresivo en reenfocar sus exportaciones hacia otros destinos, donde la región de Centroamérica y el caribe es un área de importancia. Esta zona geográfica se caracteriza por una alta demanda importadora de varillas, donde existen únicamente dos productores en la región con capacidad de producir tanto para la demanda interna de sus respectivos países como la demanda de países vecinos (exportación), estos dos países son la Republica Dominicana y Costa Rica. 
 
[bookmark: _Hlk207641747]Las medidas de defensa comercial interpuesta por el mundo están afectando las exportaciones turcas de varillas. La industria de acero turca cuenta con una alta capacidad ociosa, lo que pode mayor presión para colocar los productos en los mercados internacionales.  De acuerdo con un informe reciente de la OCDE (junio 2024), la industria de acero turca cuenta con una capacidad instalada de 57.4 millones de toneladas al año (2023).  Sin embargo, según el wordsteel association, indica que en dicho año producción turca fue de 33.7 millones de TM, arrojando un 56% de utilización, lo que resulta en una capacidad ociosa del 44%. 

[bookmark: _Hlk207641896][bookmark: _Hlk207641982][bookmark: _Hlk207643180]Mientras en el 2021 logro exportar 7.1 millones de Tm para el 2024 dicha cifra se había reducido a 3.4 millones de TM.  Esto corresponde a una contracción 3.7 millones de TM entre el 2021 y el 2022, lo que refleja una importante capacidad ociosa para fines de exportar.  Es importante destacar que países como Yemen y Albania representan los dos principales mercados de exportación de Turquía en estos últimos cinco años, cuando previo a este periodo el principal mercado de exportación era Estados Unidos.  A manera de ejemplo previo a las medidas de defensa comercial tomadas por la Administración Trump en el 2018, Turquía exportó a los Estados Unidos    1,364,852 TM en el 2016, cifra que se ha visto reducir a apenas 103 mil TM en el 2024, es decir menos del 10% de lo que históricamente llegó a exportar.  El Canadá ha tomado también acciones contra las varillas, lo que ha reducido sus exportaciones a dicho mercado.  Fruto de las medidas de defensa comercial por los mercados tradicionales de Turquía, sen ha visto en la necesidad de ser más agresivos exportado a otros destinos, incluyendo la región del caribe y Centroamérica. Entre el 2018 y el 2024 el promedio de exportación de Turquía a esta región ha sido de 407 mil toneladas, y el 2024 exporto 404 mil toneladas, lo que refleja un enfoque hacia la región.  Esto hace nuestro país un mercado, el más grande del caribe y Centroamérica, sea un mercado atractivo para diversificar sus exportaciones y recuperar los volúmenes perdidos en otros destinos. 


PUNTO 59. Indique si durante el periodo de aplicación de la medida antidumping se presentaron factores en el mercado nacional o internacional que hayan afectado algunos de los indicadores de la RPN del producto similar (por ejemplo, cambios en la demanda o preferencia de los consumidores, cambios en los métodos de producción, entre otros). Explique ampliamente su efecto en el comportamiento de la RPN.


 No se han dado cambios inesperados en la demanda interna, ni se han dado cambios en las preferencias de los consumidores. Tampoco se han dado cambios en los métodos de producción.  



PUNTO 60. Aporte cualquier otra información que considere relevante para el análisis de la probabilidad de repetición o continuación del daño. Reiteramos que, como se indicó en la parte introductoria de este formulario, el solicitante debe suministrar copia de los documentos originales de dónde provino o extrajo toda la información que utilice para responder este formulario y explicar la metodología utilizada para la realización de los cálculos presentados. 
A lo largo de la presente solicitud hemos expuesto de manera detallada la información que consideramos pertinente y suficiente para sustentar el análisis de la probabilidad de repetición o continuación del dumping y del daño. Toda la información aportada se ha acompañado de los documentos de respaldo correspondientes y se ha explicado la metodología empleada en los cálculos presentados, conforme a lo requerido en este formulario.
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